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878.
879.
880.
88!.
882.
883.
884.
885.
886.
887.
888.
889.
890.
89!.
892.
893
894.
895.
896.
897.
898.
899.
900.
90!.
902.
903.
904.
905.
906.

907.

Santamarta Cuenca, Jllan José.
Santiago :Vlaninez, José Luis.
Santos Frades, ~\'lanuel.

Santos Gall~go, Fernando.
Santos Valk'jo. Daniel Vicente.
Sanz "\"'3105. Alei.:mdro.
Sauz Chamón, Fcn:ando.
Sanz Jofre de Vi liegas, Manuel.
Sanz Olmos, feri1<lndo.
Sanz Yubero, Luis Pedro.
Sardina Rodrigüa. Felipe.
Seara C¡-¡rbaHu. Jose Luis.
Sedana Jimencz. Damirin.
Sedano Oviedo, Jesús.
Segura Cerezo. J¡jan.
Segura Lópcz, J0sé.
Seijas Cand('íJ.s. Leopc,¡do.
S<;?f Mata. Jaime 0e!.
Serrano AltimifJs. JaIme Alfonso.
Serrano Parra. Fnmeisco Jesús.
Sierra Gurcía. S(:cgi~) Ovidio.
Silva Muñoz. Ciriaco.
Solano Gambín. Jesús.
Soriano Vida!' Leor.cio.
Sausa Onctto. Emilio.
Suárez Ucelay. Federico.
Tapia Cid. José rvl~nuel.

Tapia PcJl:11va. Carlos.
Tejedor Cavero. A.ndrés Maximi·
liano.
Tejero GarciJ. Tomás.

908.
909.
910.
911.
912.
913.
914.
915.
916.

917.
918
919.
920.
921.
922.
923.
924.
925.

926.
927.
928.
929.
930.
931.
932.
933.
934.
935.
936.

Templado Grado, José Luis.
Tenes Tárraga, Valentín.
Teodoro Pérez, Federico
Terol Gómez, Emilio.
Torre Aparicio, Luis de la.
Torres Alvare.l, Carlos.
Torres Riol, Angd Cirdo.
Tudanca Núncz, Francisco.
Ubeda Romero Góma-Lobo, Igna
CIO.
Urena López, Car~os.

L're~a GiL Antonio.
Crbina Manzanares, Braulio.
Uraz Bo)'a. Fernando.
Usieto A.rvej, Miguel.
Uzquiano Dorado, Juan José.
VaIC:lrCC CJrb~j¡o, ~bnud.

Valdcmoro dd Ab, Al\'~~;o.

Vaidivicso Salcedo, Vicente Anto
nio.
Valle ~1anteca, Benjamín lid.
Valtierra Eota, G;:;r;lldo.
Valverde de Dins, 19r.a:",'io.
Valverde- Bai,ducl.a, Andrés.
Vaquer Tortosa, J<:lmc.
Vaquero Calvo. Rarniro.
Vaquero Guerrero, Agustín Julio.
Vaquero ~1olaguero, \liguei.
Vasco Pérez. Juse C::u los.
Vázquez DJCal. C:lso.
Vázqua ivlartinez. ~.Lnuel.

937.
938.
939.
940.
94!.
942.
943.
944.
945.
946.
947.
948.
949.
950.
95!.
952.
953.
954,
953.
956.
957.
958.
959.
960.
961.
962.
963.
964.
965.
966.
967

Vázquez Mateas, José.
VazQuez Ruiz. Juan Jesús.
Vega González, Saturnino.
Vega RoJríguez, Miguel.
Vega Vega, ~'1auro.

Vela Quesada, Pedro Antonio.
Vda Sierra, EmIlIO.
Ve]ü¿quez Perijf.ez, .-\ntonio.
Verdugo de Pablos. Luis.
Vicente Campo, Raúl.
Vicente Catalá, Carlos de.
Viccnte EscudclO, i\1anuel.
Vice.ole (jarcia, Antonia.
Viccnk Santiago. José ~·Iaria.

Vicente Sanz, Jesús.
Vicente Tünbio. José [VIaria.
V\C\~nte Trenado, J()~,é,

Vicdm:l García. Luis.
V¡lar Canal, Vicente.
Villa!lbl'c Carro, lldefonso.
Vil!am:,::V;l Dümíngui:'l:. RairnunJo.
Vlllaverd¡;: BalO, Félix.
V\l;cna Juro.do, Jos~,
Vivanco Aparicio, Rupato.
Vizc~íno Albt"rt. Juan Manud.
Vozmedi:mo ~Iealla, Antonio.
Yáúez Garcia, Francisco Jesús.
Yüñez Pérez. José J\'lanuel.
Zamora Pujalte, Antonio.
Zorrilla O!iveira, Lor.:01o.
Zorzo Ferrer. Juan Rom{¡n.

presente Resolución, a tenor de lo dIspuesto en la base 2.3 de la
co.nvocatoria, y dispOSiciones cOi1COrdalH~s de la Ley de Proccdi~
miento Admimstrativo

Madrid, 5 de abril de 1988.-El Dirl'Ctor gt"Bl:raJ de la Policía.
José María Rodíigue7 Colorado.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de b
citada Resolución, inserta en el «Boktín Oficial del Estado»
numero 71, de fecha 23 de marzo d~ 1988, se transcribe a
continuación la oportuna rectific;:~ción:

En la página 9046, columna ::;egunda, párrafo 'Segundo, línea 8,
donde dice: <("., Glar: '/fa, número S. séptimo....», deoe deCir: <c .. ,
Gr:.:.n Via. nÚiTIl'i'Q 57, sépt;mo, ... ~).

Segundo.-Han sido excluidos: I
Por no reunir los f',~quisitos exigidos en el apartado aL de la base

2.1, de la citada convu-:atoria: 1

1. Gómez Hcrnández, Ignacio.
2. Pérez Llamas. José.

Por no reunir los requisilos exigidos en el apartado b) dl' la base
2.1 de la citada convocatoria:

1. Calvo Martín, Jose Manuel.
2. Esteban y Esteban, Valcntín.

'3. Fcrnández Fernández, Jesús.
4. Garaicorta Egun::1. Gabino.
5. García Sáncltez. José Cándido.
6. Iilana Duque, Francisco Javier.

Por no reunir los requisitos exigidos en los apanados b) ve), de
la base 2.1. de la citada convoc:J.lor:3: -

l. Sánchez AlbinanJ., JO:'>6 María.

Por no reunir los n:quisitos exigidos en la base 2.2, de Id citada
convoca tona:

l. Arricivila Calvet, Juan Carlos.

Por aplicación del articulo 28.6 de la Ley Orgánica 2/1986. de
13 de marzo; articulo 21 dd Real Dc:creto 730/1986. de 11 de abril,
y articulo 143 del Reg13mento Orgiüico de la Policía Gubernatlva
(Decreto 2038/1975) y concordant~s:

l. Caro Fomani;lo, Antonio.

Tercere.-Los aspirantes excluidos ondnín lnleri:'Oner r~curso de
reposición en el p]aLo de un mes, a p;'d'tir de la publicación de la

8775

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
CORRECC]()/'V' de errores de la Re,íOlución de ] 7 di
marzo de 1988, de la ,)'uhsccrerar(a, por la que se.
indica el lugar donde se encuentran expuestas las
/islas de admuidos v se determina y publica la fecha,
lugar y hora de realización de las pruebas para la
provisión de plazas de personal Ir¡boral en la Confede
ración Hidrográficu del Norte.

De acuerdo coP. lo dis?'_leS~o en el artículo g.Cl, 1, rld Re:!!
Dccreto 21 (>9/1 984. de 23 de noviembre, y en la Ord·;'fi del

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

8777 ORDEN d<? 4 de abril de 1988 por la CJI(e se convrxa
co,/curso de méritos para cubrir los pI/estos de Orien
tadores, vacantes en los Servicios de Crie;¡!aC1Óll
Esc{)/ar y Vocacional (SOE'Y), d,?['cnr/icn,le<; del Jf!flis
lerio de Ed¡ICGClórt y Ciencia.

Ministerio para Lis AdministrJc;ones Púb!icas de 22 de marzo de
1988((<B0Ietin Oficial del Estado» del 29), previo dictamen de la
ComIsión Superior de Personal v la ao,Jbación ele la S~crelaría d~
Estado para !a Administracián Pública, a que se refiere d anícL!o
6.°, 4, del citado Real De;;n~to 2Iór'¡jI984.

Este ~'1ir.isterio ha dispuesto con ..-ocar conClrso para cubrir
entre funcionarios de c.¡ITera del Cueipo ce Profe-~Gfes de EGB los
pucs~os de ürient2dorc'> vacani.es en 105 Servicios Provinciales de
Orltnla-:iú,. Escolar y "'acacion::!) (:iDEV), dcpendienl.:s (;'::1 ~.1in¡s

tcrio de Edu.;:aci6n y Cicrlci:L que se rcLci,r:---,e.!l en. el J.f'.'~.'O 1 de e~t.:.'i
Orueil.

('Qnj~l~ndo las necesidades d:-! servicio con las cx['ectati1i:1s de
é'1:.:e~¡')s ProfesoreS q'Je, par CI1('or;ti':J.rs~ en el SU~Ll~Sto con km·
plad,) '~'n ei nÜlTI,,'ro 2 '1'.' la O~L-;~' P:'i:il'.':·" no p'.;cdc(l p.,!"!.icip.r en c,>!,~·

concurs,), se ha consickradú 0P01IUtlu IndLá ....n Jl\.~)() dllCXO 1
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Bas~.,

el 80 por 100, aproximadamente, de los puestos vacantes, que
dando el resto para la próxima convocatoria, y entr~ tanto.
pt'rma!l¡;"ciendo cubiertos en la misma süu3ción :tctual en régimen
de romisión de servicios.

El concurso se regirá por las siguientes:

Primaa.-Podrán participar tn e$t.l convocatoria:

l. Los funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores de
EG B que se encuentren en cualquier situación administra:.iva,
excC"¡:)to los suspensos mientras permanezcan en dicha situa;:ién.

2. Los funcionarios con destino definitivo podran participar
en el presente concurso siempre que a la finalización del presente
curso acaJémico haya transcurrido dos años desde la toma de
posesiCFl del último destino obteniGo.

1 Los eoncursantc-s procrdcrltes de la situación de ~u.5p'.·nso

d~beráil ikr.:ditar haOcr finalü.d:JQ en la misma para participar en
la conv('catoria.

4. S~rá condición indispensable para poder participar en la
presente convocatoria acreditar una experiencIa mínima d~ tres
años de docencia, prestados como funcionarios de car.-era en el
Cuerpo de Profesores de Educación Geileral Básica.

Segl.wda.-Lüs Profesores que hayan participado en cu.alquiera
de los concur<;05 de traslados, gener<.1L restring,idlJ a :oc~lldades de
más de 10.000 habitantes, Pret:sco;ar y de Educación Espl,"oaL
con vocados en el presente curso escotar por el MEe y las
Comuflidades Autónomas con competencias en matt"ria de Educa
ci':'n. por Ordenes de 20, 21, 23, 26, 2'1 Y 30 de octubre y 4 Y 10
de noviembre de 1987 (<<Boletin Oficial del EstadO)) de 7, 10, 11,
13 Y 14 de noviernt-ic), y en el concurso de meritas para cubrir los
~ucstos de Profesores de Educación Física, convocado por Orden
de 20 de enero de 1988 (,.:B0ktin Oficial del Estauo.·) de 5 de
ft:brero), pueden temar parte, de reunir las condiciones que se
exigen, en el concurso que por esta Resolución se convoca. De
obtener destino definitivo en aquéllvs. estan autorizados, en el
r!sw de:: diez dias hábiles a que se alude en la base décima, a
renun,jar a su participación en el presente concurso, en la
intchb~:;cia que de no hacerlo, y para el caso de obtener destino
definitIVO en puesto de Orientr.dor en los S:.:-rvicios de Orientación
Escolar y Vocacional, tendrán que po~c"ionarse obligatoriamente
de esta última plaza, anuLándose. el destino alcanzado en los
concursos primeramente citados.

Las unidades de régimen general de Vovisión que queden
vacames como consecuencia de la Resolución de este concurso
se:'án ofertadas en los próximos concursos de traslados.

Terccra,-Los Profesores que obti:n¡::;an destino en esta con\'()ca~

lOrla no podrán participar en f)tras (;~)ncur,::os de p-fovision de
pUeSlO'i h;¡<;ta transcurridos dos años d('::;de la tOt:1:l de p0scsión de!
destino obtenido en la presente convocz.:'xia.

Cuarta.-La valcracion de los mérilus Q.U~ pose3.n los COl1cur¡;;afl
tes se hará de acuerdo con el sir.uiente b[¡cemo:

1.2 Titulaciones a('ad\~micJ.s:

t.2. i Por estar en posesión de uno de los siguientes
títulos.

- Licenciado en Filosofía y Letra'), Sección
de Psicolog~a, o en Fiiosofía y Ciencias de
la Educación. Sección de Pslcclosía.

- Licenciado en Filosofía y Letras, Sección
de Pedagogía, o en Filowíia y Ciencias de
la Educación, Sección de Pedagc.gía.

- Licenciado en Psicolo;.ía o Lic..:-nciado en
Pedagogía.

1.50

150

2,00

5.00

!.C10

1.00

3.00

3.00

2.00

10.00

,
rumos tr-laxjmo

Antiguedad:

Por cada año como funcionario de carrera del
Cuef1lo de Profesofes de EGil i 0,10

,

1.3 Cursos:

1.3.1 Participación en cursos, seminarios y grup05 i
estables de tr;;¡bajo relacionad·Js con el eamr0 1
de OrientaCIón y de l-lna duración mír'lima de !
40 horas (por caJa áctividad, 0,25 pun~l1sll

1.3.2 Panicipación en o..':'J,TCSO$, sL.'nposios, cursos de 1

rertecc.l0ruL'11ientu l'o:wOC':ldos por el :Y{Ec, con 1
pres.:::ttaC'l0n de com~nil,."W...,oncs o por.cnc.3S (por I

caja <".ctivid:1d, 0.50 j)umos)

lA

1.4.1

3. Para cubnr las vacantt:s objeto de la presente cor..voca:oria,
los. candidatos t¡:ndrán que haber obtenido una puntuación m.nima
globaL entre meritas preferentes y no prefercntes, de 12 puntos.

Quinta.-Todas las ,,-ondiclones que se exigen en esta convocato~

ria y los méritos que !os C(J~cursantcs alegu;::n han de tenerse
cumplidos o rccanoodn') (;'1 día de finalizaclón del pla:lO de
prcsentación de solicilUd.e::;.

No obstante dl0. :t los fino?s que disl:one el número 2 de la base
prim::ra y a Ins elcelos de la valora('ión del trabajo y de la
antigüedad (puntos 1.1 y 1.4 de la base .cuarta), será L"omputacle el
aC!'la! curso eSC(l¡ar.

Sexta.-Ei orden de prio.-iéad para la adjudicac!,Sn de las piazas
\'cndra dado pUl" 1" pUDf.l..1il(ión según cl baremo de la pl·t'~;entc

convocatoria.
En caso de igualdad en la puntuación total s': acudtr:i para

dirimirla a la otorgad~\ en l~l_~ mériios preferentes akgadv\ por el
orden establecido en la base cuarta. De persistir el empale dC"cidirá
la puntuaCión alcanzada en los méritos no preferentes, también por
el orden señJ.13do en dil'ha base cuarta.

Séptima.-Los mérilOs serán valorado::; por una ComiSIón cans·
tituida por los siguientes miembros:

El Subdirector general d'" Programas Experimentales o persona
en quien delegue. que actuará de Presidente.

Un represent,in t;:: de ia D¡rección General de Pl'rsol1al y
Servlclos.

Un represen!an~e de la Subdirección General de Educación
Especial.

Dos Directores dI: ('entros públicos de Educción General
Bisica, designacos por la Dir~ccion General de Renovación Peda
gógica.

Se garantinrá la presf~ncia d~ las Orgnnizncíoncs SindiGJ1es más
representativas en el ámbito de la [unción pública docente, ce
acuerdo con tos result:ldos de 13s últimas e!eccione-s.

Octava.-l..os trasladados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

NClvcna.-l. Los concursantes presentarán una soja instancia.
dirigida al ilustrísimo senor Director general de Personal y St:n·i·
eios del Ministerio dc Educación y Ciencia, ajustuda al madelo
publicado en el anexo H de esta convocatoria, en la que const..min,
por orden de prelación, los puestos que se solicita.

2. Las instancias se presentarán, en el plazo de quince días
nallifak<;. a contm dtsd~ el siguiente al de la public,,-ción dI? la
presl,.'nte convocatcria en -:-1 «Boletín Oricól dd Esfado». en las
dependencias de las Direcciones Provinciales del 1\-'tinisterio de
Educación y Ciencia o en las oficinas a que se refiere el artículo 66

2. ¡\lenl0s no preferentes

(Para ¡>roceder a la valcr<ición de estos méritos, los
candidatos tendrán que hab<-.:r superado en el con
junto de los apartados anteriores la puntuaóón
mínima de 7 pUn1us.)

2.1 Proyecto profesional p:.Ira e! desarrollo d:: las
funciones de equipos l)sicopedagógicos (rneca·
nngraf!:ido a dooie ~~~:J:icio y de extenslOn
m:ixima de 10 folios).

2.2 Publicaciones de cafÓcter científico relaciona·
das con la renovación pcd;¡gógica, orientación
educativa, educa..';ón especial.

2.3 Otras publicaciones de cará('ter ped:.tgcglco
docente

2.4 Por actividades d~ innovación o investigación
educativa

5.00

l. Aférilos pre!erel1fcs

Valoración del trabajo:

Como Orientador en un SOEV, EM o IOEP
(por cada curso académico, un pumo). 3.00
Como Orientador con contrato iaboral en
dllerentes Empresas de caractcr público o
privado: Sanidad. Ayunt3miento, Dipu-
tación, Gab~net!?s de OrientaciclD, etc. (porLL;
cada aúo, 0,50 puntos).. .... .. .... LOO
Por organización y dIrección de cursos, semi
narios u otras actividades el: actualización
relacionadas con el campo de la orientación
(por cada actividad, 0,50 puntos). .... 1,0,)

5.00

Pumos M:i)(i~lO

1.1.3

1.1.2

l.l

1.1.1
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de la Ley de Procedimiento Administr:Jtivo. Estas oficinas v~enen

obligadas. dentro de las veinticuatro horas a partir de su presenta
ción. a cursar la5 instancias recibidas, conforme establece dicho
precepto legal, refonnado por la Ley 164/1963. de 2 de diciembre.

3. Las solicitudes ifin ac~mpañ<.lda) de:

3.1 Hoja de servicios certificada.
3.2 Currículum vitae y documentos que justitícan los méritos

alegados por el interesado.
3.3 Proyecto profesional para el desarrollo de las funciones de

equipos psicop~dagógicos. mecanografiado, (on una exwnsión
máxima de lO folios a doble espacio.

4. No serán tenidos en cuenta los meritos no invocados en las
solicitudes. ni :ampoco aquellos que no se justifiquen documental
mente durante el plazo de presentación de solicitudes.

Décima.-Con anterioridad a la resolución del concurro, la
Comisión de Valoración hará públicas en la sede central del
Ministerio de Educación y Ciencia, calle Alcalá, 36, Madrid, y en
cada una de las DireccIOnes Pro.. inClales comprendidas en el
ámbito de aplicación de la presente convocatoria, las puntuaciones
obtenidas por los concursantes y que resulten de la apiicación de
cada uno de los puntos del baremo a que se alude en la base cuarta.

Los Profesores participantes dispondrán de un plazo de diez
dias hábiles, contados a partir del Siguiente al de la publicación de
las puntuaciones anteriormente mencionadas, para alegar cuanto
estimen procedente en relaúón con las mismas. Finalizado dicho
plazo y estudiadas las posibles reciamaciones, se hará publico lo
que resulte, por el mismo procedimiento apun1;.1do en el párrafo
antenor.

Undécima.-l. Los destinos obtenidos en la resolución defini
tiva de esta convocatoria serán ilTcnunciables.

.., Lo:> nornb'rJ.I:i.:¿Ti.t.::s :2:-:~'':. el (:arácter de definitivos, con
pérdida de la plaza de proc~dencia.

3. La toma de poseSIón del nuevo dt~stino tendrá lugar elIde
septiembre de 1988, coincidic:ndo con d inicio del curso escolar
1988-1939.

Duodécima.-El régimen de trabajo de los funcionarios seleccio
nados será el estabiecido para los funcionario.. públicos de la
Admínistración General.

Decimotercera.-Los Profesores que obtengan destino en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares se
atendran a lo que, sobre el conocimiento de la lengua catalana,
establece la Ley 3/1936, de 19 de abrii, de Normalización Lingüís
tica de las Islas Baleares. en su disposición adiciol131 sexta «(Boletín
Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas BaleareS) de 20 de
mayo de 1986).

Decimocuana.-La presente con ....ocatona se resolverá por
Orden del Minist~rio de Educación y Ciencia y ~~ publicará en el
«Buletín Oficial del Estado».

Contra la presente convocatoria y cuantos a:::tos administrativos
se d~nven de elia podrán los inH:resados interponer recurso d~

reposición, en los caso:> y en la fanna estabkcidos en la Ley de
Procedimi~nto Administrativo.

Lo que digo a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de abril de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de

1988). el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy
García de Viedma.

Ilmos. Sr:=s. Directores generales de Renovación Pedagógica, de
Centros Escolares y de Personal y Savicios.

ANEXO ¡

Locali<:iad

Avifa

A'ilJa
El Tiemblo
l\loraña .
Barco de Avila

Badajo::

Badajol.
Oh venza
Müida
Almendralejo.
VilJanueva ce S'~rena

Talarrubias.
Zafra.
Fr;genal de la Sierra

Baleares

Palma de Mallorca
Inca
Manacor
Campos
Sóller.
~!ahón

Ibiza

Burgos

Burgos .
Salas Infantes.
Aranda de Duero.
J\limnda de Ebro.

Cáccres
Caria.
Trujillo
Brozas _
Plasencia
Navaimoral
Jaraíl de la Vera

Cantabria

Santander.
Camargo.
TOlTelavega.
Reinosa.
Laredo

CeUla

Ceuta

Ciudad Real
Ciudad Real.
Daimiel.
Alcázar de San Juan
Valdepeñas ..
Puertollano .
Piedrabuena ..

I
I

I
;

I

·1;
I

·1

I
I
i

1

I

I
. ·1....

. ··1..

I

'1

Psicólogo

2
1
1
1

4
1
1
1
2

2
1
I
I
1
1
1

2

2
1
1
1
1
1
1

2
1
2
1
1

1
2
1
1

PedJ.gogo

2

4
1
1
1
2
1
1
1

2
1
1
I
1
1
1

2
1
1
1

2
1
I
1
1
I
1

2
1
2
1
1

1
2

Total

10

24

16

10

16

14

2

14

Listado de puestos de trabajo de Orientador~s vacantes
en los Sen-idos de Orient;.¡ciún Escolar y Vocacional

Psi¡;ólogo Pedagogo 1 Tata:Localidad

A/bacete

Albacete.
La Roda ..
Yillarrob!edo .
Casas Ibánez.
Elche de la Sierra

Asturias

Avilés.
Gijón.
Grado.
Infiesto .
Langreo.
Navia
Oviedo.
Vegadeo

3
1
1
I
1

3
3
1
1
2
1
2
1

3
1
1
1
1

3
3
1
t
2
1
2
1

14

28

Cuenca

Cuenca.
Tarancón.
Belmonte.
San Clemente.

Guada/afara

Guada1J.jara .
Siguenza.
Sacedón .

Huesca

Huesca.
Graus.
Monzón.
Fraga.

León

León ..
Astor53
PonfeITJda ..
YaL~ncia de Don Juan.

2

2
1
1
1

2
1
1

2
1
1
1

8

8

8
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Localidad

Cistierna.
Villafranca B.

Melilla
Melilla.

Murcia

Murcia.
Jumilla.
Cieza.
Molina de Segura.
Canagena.
Cehegín.
Los Alcáceres.
Mula.
Totana.
Aguilas.

Madrid

Distrito número 1:
Moncloa.
Chamberí.
Centro
Arganzuela.

Distrito número 2:

Fuencarral
Tetuán.

Distrito número 3:

Ciudad Lineal.
San Bias
Moratalaz.

Distrito número 4:

Chamartín
Salamanca
Retiro.

Distrito número 5:

Hortaleza

Distrito número 6:

Vallecas.
Mediodía.

Distrito número 7:

Villaverde .

Distrito número 8:
Latina.
Carabanchel .

Distrito número 9:
Algele.
San Sebastián de los Reyes
Alcobendas .

Distrito número 10:

Alcalá de Henares ..

Distrito número 11:

Coslada
Torrejón de Ardoz

Distrito número 12:

Aranjuez.

Distrito número 13:

Getafe.
Parla

Distrito número 14:

Leganés.
Fuenlabrada ...

Distrito número 15:

Móstolcs.
Alcorcón

Psicólogo Pedagogo Total

14

2

5 5
l l
1 l
l l
2 2
1 1
1 I
1 l
1 l
1 l 30

2 2
2 2
2 2
2 2

2 2
2 2

3 3
. 3 3

3 3

2 2
2 2
2 2

2 2
2 2

2 2

2 2
2 2

3 3
3 3
3 3

2 2

3 3
3 3

2 2

3 3
3 3

3 3
3 3

2 2
2 2

Localidad Psicólogo Pedagogo TouJ

Distrito número 16:
Valdemoril1o 4 4
Majadahonda . 4 4
Las Rozas .. 4 4
Pozuelo 4 4
Boadilla. . .... 4 4 76

Navarra

Pamplona. 2 2
Estel1a . 1 I
Santesteban-Eliz. 1 1
Tafalla I -
Tudela - 1 10

Palencia
Palencia. 2 2
Aguilar de Campoo. 1 I
Baltanas. I l
Camón de los Condes. I 1 10

La Rioja

Logroño. 2 2
Calahorra. 1 1
Arnedo 1 l
Nájera 1 1
Santo Domingo. 1 l 12

Salamanca

Salamanca. .............. 2 2
La Alberca 1 1
Vitigudino 1 I
Lcdcsma 1 l la

Segovia
Segovia 2 2
Cantalcjo. 1 1
Nava Asunción. 1 1
CuéIlar. 1 1 10

Soria
Soria ... 2 2
Almazan. 1 l 6

Teruef

Temel l l
Alcañiz. ......... ........ . I 1
Utrillas l 1
Cantavieja ......... l 1 8

Toledo
Toledo l 1
Talavera. 1 1
Los Navalmorales . 1 l
Torrijas 1 1
Mora 1 1
Ocaña 1 l
Consuegra. 1 l
Quintanar 1 l 16

Valladolid
Valladolid. 4 4
Quintanar Onésima 1 I 1
PedraJa s. Esteban 1 l 12

Zamora
Zamora . ... I 1
Tabara 1 1
Benavcntc. 1 1
Benni110 Sayago I 1
Toro l 1 10

Zaragoza

Zaragoza . .... . ..... 3 3
Tarazana . .............. ......... l l
Calatayud. ....... 1 l
Caspe. .... ... . .. ...... 1 l
Epila. ... . .. ....... l !
Ejea de los Caballeros. ...... ..... l l 16
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A;\IEXO 11

SOLICITUD
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l\iombre

Concurso ce méritos rara la provisión de puestos de tra!..-J.jo de Orientadores del Servicio de Orientación Escolar y Vocacional en d ni'TI
de Educación General Bá.::¡ca.

Primer apellido Segundo apellido ..

DNL WTIJ2lJ Numero de Registro de Personal: LLOL-'-_LL--"--'-_L...L-'--'~LO

r';umero de lista: WTIJ2lJ
Ano en que aprcbó el cOllcur:-.o-oposición o se ¡~ reconoció acceso directo: o=J
Destino actual definitivo:

Centro escolar .. .
Localidad .. ..
Provincia .

Fecha de torna de posesión
y/o:
Destino actual provisional:

Ct:'!1tro escolar ..
Localidad ..
Provincia ..

................. . .
,--,---.--

Situación admi~istrativa ..
Domicilio a efcctos de notificación
(:aHe o plaza y número .. . ..
Localidad .. Código Postal ..
Provincia Teléfono .
~.1éritos:

1. Méritos preferentes.

1.1 Valoración del trabajo.

1.1.1 Orientador en un SOEV, EM o lOE? ..

1.1.2 Orientador con contrato laboral en diferentes empresas de carácter público o
privado: Sanidad, Ayuntamiento, Diputación, Gabinete de Orientación, etc...

1.1.3 Organización y dirección de cursos. seminarios u otras actividades de actual:za-
ción, relacionadas con el campo de la Orientación ..

1.2 Titulaciones académicas:

1.2.1 Posesión del título de Licenciado en Filosofia 'j Letras. Sección de Psicología. o
en Filosofia y Ciencias de la Educación, Sección de Ps.icología ..

1.2.2 Posesión del título de Licenciado en Fil050tla y Letra:.. Secóón de Pedagogia, o
en Filosofía y CienCl:lS dto: la Educación, Sección de Pcdagogia .

1.2.3 Pasesian del titulo de Licenciado en Psicología o Licenciado en Pedagogía

1.3 Cursos:

1.3.1 Panicirarión en Cursos, seminarios y grupos estables de trabajo, relacionados
con el calT:po de la Orientación y de tina duración mínima de cuarenta horas.

1.3.2 Participación en congresos, simposics, cursos- de perfeccionamiento, convocados
por el MEe, con presentación d~ comunicaciones o ponenci:Js .

]

'----_1

===1
__J

lA Antigüedad:

1.4.1 Años completos, meses y dias
Cuerpo de Profesores de EG B

d~ servicio como funcionario de carrera en el

2. Méritos no preferentes.

2.1 Proyecto profesional para el desarrollo C¡;O las funciones de equipes psicopedag6gicos.

2.2 Publicaciones de carácter científico relacionadas con la renovación pedagógica, orienta-
ción educativa, educación especial.................................. .. ..

2.3 Otras publicaciones de carácter pedagógico-dOi.:entc

2.4 Acti'vidades de innovadón o mvestlgac'ón educativa

Otros concursos de traslados en los que participa:

Concurso general .. _ .
Concurso restringido . ..
Concurso de Preescolar .. ..
Concurso de Educaci6n Especial ..
Concurso de méritos para puestos de Edw.:ación F;sica ..
Concurso de méritos para puestos de apoyo a la integración .
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Plazas del anexo I de la orden de convocatoria solicitadas por orden de preferencia

Clase de vacante

BOE núm. 85

Localidad ProYincia
Psicológico Pedagogo

....................................................................................................................................................................................................................- .

................................................................................... ' .

................................................................................... .

................................................................................... .

................................................................................... .

................................................................................... .

................................................................................... .

................................................................................... .

................................................................................... .

................................................................................... .

................................................................................... .

................................................................................... .

................................................................................... .

................................................................................... .

................................................................................... .

................................................................................... .

................................................................................... .

................................................................................... .

Fecha: Día ............................. Mes Año 19.. ,..
(Firma del wlicitante)
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curso académico hayan transcurrido dos años desde la toma de
posesión del último destino obtenido.

3. Los concursantes proced~ntes de la situación de suspenso
deberán acredItar haber nnajizado en ia misma para participar en
la convocatoria.

Segunda.-Los Profesores Que hayan participado en cualquiera
de los concursos de trJ.slados, general, restringido a localidades de
más de 10.000 habitantes.. Preescolar y de Educacin Especial,
convocados en el presente curso escolar por el Ministerio de
Educación y Ciencia y las Comlinidad~s Autónomas con competen
cias en materia de edl1ca.:.:ióJ1, pür Ordenes de 20. 21. 23, 26, 29 Y
30 J~; octubre y 4 Y 10 de novief'!1.bre de 1987 ((Boletín Oficial del
Estado)) de 7, 10. 11, 13 Y 14 de noviembre), yen el concurso de
ITIt'ntos para cubrir los puestos de Profesores de Educación Física,
convocados por Ordé':l de 28 de febr-::'ro de 1988 (('Boletín Oficial
dd Estado)) deIS), pueden tomar parte. de reunir las condiciones
que se exigl~n, en el concurso que por esta Resolución se convoca.
De obtener destino ddinítivo en aquéllos están autorizados, en el
pla:.:o de diez días hábiles a que se <dude en la base und¿cima. a
renunciar a su partidpación en el presente concurso, en la
inteligencia que de no hacl~rlo, y para el caso de obtener destino
definitivo en puesto de Apoyo a la Int~gración, tendrán que
posesionarse obligatoriamente de esta última plaza, anulándose el
d ....slino a~canzado en los concursos primeramente citados.

U5 Unidades de régimen general de provisión que queden
vacantes como consecuencia de la resolución de este concurso
scr;in ofertadas en los próximos concurses de traslados.

Tercera.-Los Profesores que obtengan destino en esta convoca
toria no podrán participar en otros concursos de provisión de
PUl."stos hasta transcurridos dos años desde la torna de posesión del
destlno obtenido en la presente convocatoria.

Cuarta.-Sera requisito indisrcnsable para el desempeño de los
puestos que se determinan en el anexo 1 de esta convocatoria estar
en posesión de alguno de los siguientes titulos o diplomas:

a) Para optar a vacantes de Audición y Lenguaje:

Título o diploma de Técnicas de Audición y Lenguaje.

b) Para optar a vacantes de Pedagogía Terapéutica:

Tí!.ulo o: diploma. de especialización en Pedagogía Terapéutica.
o cemfic3Clón acredItativa de haber superado el curso.

Título de diplomado en Escuelas Universitarias de Profesorado
de Educación General Básica, especialida.d de Educación Especial
(Plan Experimental de 1971 ¡.

Licenciado en Filosofla y Letras, Sección de Pedagog.Ía. Subsec
ción de Edlicaci~n Especial., o equiparación correspondiente, de
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 7 de noviembre de 1983
((Boletín Oficial del Estado)~ del 11).

También están legitimados los Profesores Que hayan superado
el conC'urso-oposición a ingreso en el Cuerpo de Profesores de
E.duración General Básica por la especialidad de Educación Espe
Clal.

Quinta.-La valoración de los méritos que posean los concursan
tes se hará con el siguiente baremo:

Concurso de méritos para la prm:¡sión de puestos de trabajo de
Orientadores del Serl'ido de Orientación Escolar y Vocaciona1 en

ei nivel de Educadón General Básica

!llSlrUCclones para cumplimentar el impreso de SOliCitlid

1. . Se ruega al solicitante QU~ ponea el máximo interés panI
cumplimentar de forma corn~cta el impre:so, ya que la omisión. de
datos o la cumplimentación incorrecta de los mismas, así como las
corre.."Ciones o tachaduras, podrán motivar la imposibiiidad de
tramüaóón de la solicitud.

2. No deberán cUJ'Tlplimentarse lo~ recuadros marcados con
trazo má.i grueso por ser de utiliJ.acÍón C'xclu..<;;,i\'a de la Admmistra·
ción.

3. La solicitud se cumnlimentar:i a máquina o a mano con
~ara('t,?f":'s de imprenta. Cada 5ühcÍ13.nte deherá cumplimt~J1t2f un
lmpn'w soiamente.

4. Los datos con encasillado, de tipo numérico. como el
número de Registro de Personal, se ajustaran n la derecha. En los
datos de tipo-fecha se escribinin das dígitos en los espacios
correspondient~ a día. mes y año, y en ese orden, por ejemplo:
25-09-86.

5. las promociones 10 y 11 de acceso directo y de los
~on.cursos-oposición convocados en 1984 y siguientes, deberán
IndICar, además de su número de Registro de Personal, el número
de la lIsta general publicado en la Orden por la que se les nombraba
funcionarios de carrera.
. Aquellos que ingresaron en el Cu~rpo de Profesores de Educa~

oón General Básica con anterioridad a ¡965 Y ya tengan a5ignado
el nuevo número de Registro de Pl'rsonal de acuerdo con la
Resolución de la Secretaria de Es~ado para la Administración
Pública de 29 de mayo de 1985 y Real Decreto 1405/1986, de 6 de
JuniO, que aprueba el Reglamento del Registro Central de Personal
de~r~n consigna: ese nú~ero en el campo correspondiente y
escnbtr:ín en ~~umero de lIsta» la parte numérica de su antiouo
número de R:c~stro de Personal. e

6... El SOliCItante .deberá hacer constar su destino en prori~d
defLmtIva y/o el destmo provisional (coml~ión de servicios educa~

ción .f'Srx=cial, etc.). así como la fech:1 de toma de ~s~ión,
acredllando todo ello mediante los dúcumentos oportunos.

7. En los apartados de «Meritos~) y «Otros concu.:-Sos de
traslados en los Que participa», el solicitante señalará con una «)(yo
en la li~ea continua situada al final de cada subapartado, los caso~
afirmatlvos.

Las cuestiones referidas a aoos en propiedad o antigüedad se
contestarán escribiendo el número de año3 completos, meses y di¡\s
en los espacios correspondientes y en ese orden.

~. Las Informaciones reflejadas en la solicitud, titulación,
mé.n~O'i. etc., deberán acreditarse debidamente adjuntando a dicha'
S~liCltud la documentación requerid.a según la Orden de convocat~

na de este concurso.

ORDEN de 4 de abra de 1988 por la que se convoca
concurso de miraos para cubrir los puestos vacantes
de Profesores de Apoyo a la Integración existentes en
los Centros públicos de Educación General Bdsica
dependie1ltes del AJinisterio de Educación y Ciencia.'

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.0
, 2, del Real

Dt:c~eto .2169/1984, de 2S de noviembre, y en la Orden del
Mmlsteno para las Administraciones Públicas de 22 de marzo de
1988. (~(~oletín 9ficial del Estado» del 29). previo dictamen de la
ComISlon Supenor de Personal y la aprobación de la Se..cretaría de
Estado para la Administración Pública a Que se n~fiere el ankulo
6.",4, del citado Real Decreto 2169/1984

Este Ministerio ha dispuesto: '

Convocar concurso para cubrir, entre funcionarios de carrera
del Cuerpo de Profesores de Educación General Basica, los puestos
vacantes de Profesores de Apoyo a la Integración existentes en los
Ce.n~ros públicos. dI: Edl.lcación Gentral Básica. de¡:;-endientes del
MmIsteno de Educación y Ciencia, que se relacionan en e! anexo
1 de esta Orden, con arreglo a las siguientes

Bases

Primera.-Podrán participar en esta convocatoria:

l. .Los funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores de
Educ:a~lón<;reneral Básica que se encuentren en cualquier situación
a~mIOl~tratl.,::a. excepto los suspensos mientras permanezcan en
dICha sltuaclOn, y, en todo caso, posean la titulación a que se re:fiere
la base cuarta.

2. Los funcionarios ~on destino definitivo podrán participar
en el presente concurso, SIempre que a la finalización del presente

l. Méritos preferentes.

1.1 Valoración del t,...bajo. I
1.1.1 Profesor de Apoyo en Centros acogidos al

Programa de Integración:

Por curso escolar (un punto por curso) ....
Por solicitar la misma plaza que actualmente

está desempeñando en el Programa de
Integración. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ..

1.1.2 Profesor tutor de Centros acogidos al Pro
grama de Integración del Ministerio de Edu~

cación y Ciencia que hayan regentado Unida
des con alumnos Integrados (0,50 puntos por
cada curso escolar) .

1.1.3 Profesor de Aula de Educación Especial en
Centros ordinarios y/o Profesor de Centros de
Educación Especial (0,50 puntos por cada
curso escolar) .

Total puntos.

1.2 Titulaciones académicas.

1.2.1 Por cada titulo universitario en Ciencias <ie la
Educación y/o Psicología, distinto al alegado

Puntos Máximo

3

2

2

8


